
Guayaquil, Diciembre 8 del 2003 

SEÑOR 
GUILLERMO SOLÓRZANO CIUFFARDI 
CIUDAD.- ef. 37777 [4/95 

De mis consideraciones: 7 25 55 

Me ks grato comunicarles, que la Junta General de Accionistas MEGAIMPRO 
S.A., en fecha de hoy acordó reelegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL. 

   

  

   

     

      

   

De acuérdo a los estatutos sociales, le corresponde al GERENTE GENERAL, 

ejercer individuaNmente, la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía, 
de manera individval. 

A objeto de kumplir con receptos legales consigno, que la compañía se 
constituyó el 22 de agósto de 1995 por escritura pública otorgada ante el Notario Único 
del Cantón Santa ElenaWAbg. José Zambrano Salmón, y se inscribió en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, elNS de Octubre de 1995. 

critura pública, otorgada ante el Notario Quinto de 
endo Chiriboga, el 15 de abril de 1996, la compañia 

ismo que fue inscrito en el Registro Mercantil de 

A su vez, mediante 

Guayaquil, Abogado Cesáreo 

reformó sus estatutos social, el 

Guayaquil, el 4 de Junio de 1996. 

El periodo de duración de su cargOwyerá de CINCO AÑOS. 

De Ud. muy atentamente, 

   
ATAN RA SC     
  

e 

Acepto el cargo, para la cual he sido clegido, declarando ser ecuatoriano, mayor de 
edad, portador de la cédula de ciudadanía número 0905931457, 

      

    

  

bre 8 del 200 

, OLÓRZANO CIUFFARDI 
ERENTE GENERAL



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
MEGAIMPRO 6S.A.; a favor de GUILLERMO 
SOLORZANO CIUFFARDI; de fojas 2.818 a 2.820, 
Registro Mercantil número 427, Repertorio número 
685.- Quedan incorporados los comprobantes de pago 
por los impuestos respectivos: jeil, catorce de 
Enero del dos mil cuatro,    

  

       

  

EDEÑO CELLAN 
:GÉSTRO MERCANTIL 

DEÍ CANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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